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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

1. /.u

APRUEBA AITA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO N' 319 5

cHlLtAN uEJo, I I ¡CI 2016

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.695,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decrefos Alcoldicios N% 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de t6/02/2011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Adminiskodor Municipol,
respecfivomente; el Decreto No 8000 de fecho 30/j2l2)jS, que opruebo el presupueslo oño
2016.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo enirego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, unidod, Sección u oficino de lo L
Municipolidod de Chillon Vie.jo, incluidos lombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Alto por compro de lnvenlorio N.915 del 17/1O12O16, según
Focturo Nro.ó799 de fecho 21 /O9 /2016 de lo Empreso FABRICA DE ACCESORIOS Y MUEBTES DE
OFICINA S.A. RUT 76.837.310-8 es recepc¡onodo por lo Encorgodo de Inventorio.

DECRETO:
I - INCORPóRESE A[ INVENTARIO MUNICIPAT: EI biCN

Adquirido en lo Focturo Nro. ó7?? de fecho 21 /O9120i 6 de lo Empreso rABRICA DE
ACCESORIOS Y MUEBTES DE OtlclNA S.A. RUT 76.837.310-8, Orden de Compro 3óS9-t03ó-CM tó
de fecho 31 /08/201ó.

2- CODIFíQUESE El bien con un código único de
lnventorio, este es:

't.3ó.24.00r-r49 KARDEX DE MADERA, AS|GNADO A DTDECO (B.V.S.R.)

3- DÉJESE constoncio de dicho occión en lo plonchelo
de lnventorio de codo Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVEsE.

UTISES AE VATDES

QUEZ HENR4AÚEZ
O MUNICIPAI.
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